
Citxdad
Mé*ico,,
úe'ki w V/(wí¿a,r¿a/ r +:; !:: ;

disposicitncs dcl Reglaffe tct de la l-.e¡' de
,1

Orgtnr: dc Dilirsión del Gobiemo de I Distrito Feder¡l

ECDN

ADfuIINISTII.AC]TON PUBLICA DEL DTSTRTTO FEDERAL

.lelátür¡¡ dr G0bicr|t{}

. l).ürclo por el quc se reürtuat, adicionan ¡, dcro¿lrtn diversas

Pubiicid¿d I'l\lefiof dcl Dist.ito frc.lrral

Secret{r'ía dr (;obio.no

Aviso prrr cl c¡ue se da a cdnocer l¡ entlad¿ en iiLncion¿miento y rlomicilio de "I-a lnstitutióo .Abierf¿ C,li¿ de

frlud¡.., t ¡rnir'.r' I

Aviso por el <¡re se dr a conocer la cntra(la cn funcisnnmiet¡o y donriciÉio d€l CenÍo de Trutani€nfo C:rsa dc

Nl.',.liu t ¿nrit¡o ".\cia.Lunrcn \itac" l(l

(.ont¡?lorí:r Cenerst del Distrito Faderxl

Aviso pcu el cuai se h¿ce riel c¡nr¡cirniellto pítblico el cambio de domicilio dc las ofioinas de la Contrsloría lntern¿

en la Pnrcuradulia Gcneral de Justicia deL llisrriro Fcdcral I I

Consrio dl F|lhlicidad llxaerior

,,\cricrrlo por el cual se dctermina l¿ ubicación dc c,incucnta y dos nodos publicit¿rios en la Ciudarl de N'féxico l?-

Acuerdt' pr:r eÍ cual sc aprueba el Prograrna de Trabajo det Consejo de Publicidad Exterior para el año 20 [? 69

Acu€rdo por el cual se cstablecc ei Calendario de Sesiones Ordinarias del Cionseio de Pttblicidad Exterior para el

aaro 2tJ ll 7 |

Sccrrt*ríx df,l Nlcdir¡ A,nrbiente

Aviso pirr cl <¡ue se cia a co¡occr cl Ployccto de Nomra ¡{mtriental para el Distrito FedeLal PRO\'-NADF-O15-

,\(iUA-2009. que esrablece los límites máxirnos pcrmisibles de contaminantes en las descargas de agua-s tesiduales

r.lc prrrct'so: v sclvicios aL sistenr¿ dc drentje y alcantarillado del Disrrinr Fedcral, provenientes de las titentes fijar '1)

{Júntint'ra en la Pág. I

+



2 d. [J0r¿c de 2l]:

SÍCRETARÍA DEL ]VT f'IO AIVIBItrNTtr

Ayts0 FoR trL QUtr sn DA A CONOCER EL ?ROYtrClTO Dn NORMA AlvllltltNTAIJ I'¡'RA IL
DISTRITO FIDARAL PROY-NADp-015-ACUA-2009, QLrÍ ESTABLtrCE l,OS I,IM¡TES MAXIM{IS
PEIIMISIBLES DT, CONTAIIIINANTtrS EN LAS DESCARGAS Dtr AGIJAS RESII}T]ALUS DE

PROCESOS Y StrRVICIOS AI, STSTE}IA DE DRtrNA.'E Y AI,CA'NTAI¡ILI,AD{} DÍI' OISTI¡T'TO

FEDERAL, PR{)VNNITNTtrS DD LAS FIIt'NTtrS FIJAS.

Slarth¡ elgado pemlts, Secretaria.lel Nlealio Ambisnte del Dislrito Federd y Presidenta tlel Cotnité de Norm¿lizaliirt'¡

Ambientfll ¡Jii Distri.to Feilenl co¡) fundame¡¡1s eü lo djspuesto por los artíc¡ios l',2", l-s tracciirrr lV, l6 fiacción l' ll y lv.
17.26 de Iu Lcy Or.gárica cle ia,A.itminislración Pútrlica del Dislrilo Federal; l'fracciones ll y V,2'fracrioncs ¡1 ,v I)i, -1"

tiaoción lV, 6' iiac;ón ll, 9. fracciones lV, Vll, .{XVll 1., XLII. 2l, 22 fracqión l, 36 Jia.-üi{rncs I y lltl 40 fraecitin i ll. 152.

l-r.l I, 15,1 fracción I de la Le.v Anbiental del Dist¡ito Federal; alticulo 7' f¡acció¡ lV nuDre¡Dl 2' 's5 fracr:irin I dtl

Rcglamento Interior de la .\riminislracióD Pública del l)istrito Fedr:ral; Acuerdo por el qttt se crea el {lom¡lé de

Nc,"¡malización Ambiental p¿ra e! t)ishito Federal dc ltcha 2i rle abril dt 2l)02. y.{cuerdos por los qtte 3e rei¡\mla el

tliverso por cl que se crea ei Con:ité rje No¡mulizasión Anrbienta! de¡ Distrilo Fed$ul de fechas 19 tlc agoslo de 2005 1 :1 dc

j,lio de ?007, iienc ¡ bien expedir el siguierte P.oyccls (iÉ Nonna.A.mbie tal Pafu el f)istrjlo ltederal f ROY-N.{DI;-0l5'

;CU¡-zOOS. que €stablece los lini'tes ¡ráximos perrrisibies de oúolarnini¡rúcs en las Cesczugas de aguas reiidualcs de

proüesos y ;crvicios al sistema cie dre|aje y alcnnlaiilla(lo itel Dislrito Irederal. prove¡rientes de la: li¡c¡1cs fijas. ntiintr-r .itrc

iu" oololrado Dor el Comifé tje Normaiizació¡r 
^l)rbiental 

rjel flistri¡o Federal, cn sx vigésimr] pritnera scsiírn otclinaria,

eféctrraJ¡ rl I 5 de diciernbrc rl," Ztl I I

El presente proyecto de Nol1na Anrhieltal para el Distrla ljcderal. se ts¡ricie para const¡lta púDlic¡¡' a rli'c1o dc quq dcxllro

rle ios siguientes i0 rliai nal rales contador 0 parlir de la i'coha de su pubiicación en la (laceta 0ficial icl llislril{' ¡''cdcrl}l.

los j¡trresados presenteÍr sus cotDerltarios por escrito al cil¡do pro)'ecto; para io cual se delrerltn riil'iglr a !a Presiriencia del

Comité e ingr.eiarsc en la l)irecciór General de Regulación ArlLrienral, t¡iricada en Agricr¡ltura No. 2 ) flo¡la llaja. {ioionia

Esca¡rtló¡r. d.1,. 1 1800, Dclegació¡ l\,ligue¡ tlidalgo l4éxico. f).1., para quc on los ténrlinos .le la citada l-e¡' Ainbicttal sc¡rl

colrsiderados.

PREFACIO

por Acuer<io dcl Centilé tle No0naljzación ¡\mbiental del Distrito Fede¡al. el 7 tlc oclubre rje 1009- st aprobír la crtaciiin

¿"1 ctrer cle'Irabajo corfe3pondiente y se irlstruyó a ¡á secleldí:¡ lecnicíl del tbn,lilé para publicar' ja {'.}llvocaloria

,".rprlt;iu, n.tu qu" re realizó el 29 rte;hrbre de 2009, e¡r la Caceta Oiici¡¡l del Dishilo Federai ¡' lres petiódicos de rnayor

ci¡culació¡

t)na vez cumpl;dos lor plazos y procedimie¡rtos ciiados en la convocatoria pública" se instaló el {iru¡r' de Tmbajc el 5 de

novietnhre de 2009" dicl)o grupo se integ¡ó cor rcpreserrtantes dc las depettdencias. órgan0s desconeetltradot. ofgaÍisnx)i

clesaenlraiiz¿dos, i¡lstituciones y enrpresas qrle se detallatl a conliouaoi'!11:

Ilepentlencias, {)tgattos Des(o¡¡centrgdos,
Órgnnos Descenl raliz:td¡t\ \ f)elegaciol¡esi
Seürelaríe dej ['ledii] Ambiente
Prccuraduría Ambiental ¡" del Orrlenanrie¡to Tinitorial
Delegación Politica N4igriel Hidalgo
Djrecc¡ón Gereral de Regulación Altbient3l
t)irccción Ejecu¡ivr1 de Vigilancie Anrbietlal

Asocirriones, Clámarss y empr€¡as:
Entlclad Nlsritar¡a d* Acrediración" A.Ll-
Desano)lo Ecológico tnclu¡trial, S.,\- de C.V.
Garlrfla Consultoreii. S.A. de C,V.
Corrrejo Je ( ucnua del \ allc de ltlÉrictr
Cá¡nara NacioÍralde la Industda de Lavnnderias

Cánrara Nacional Lte la lrxltrstria de l)esarrollo y ?: r:noción de Vivienda

Inslirüciones:
L)stituto de Cie¡cia ) Ieünologia del Dislr'ito f'ede¡al
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Cán¡arl Nr¡ci¡¡nal de la lnduslfia de Conserv¡s Ali¡nenticias
C ¿rrnam Naaio ¿l del C'ernenl(]
Environüent l.aw Nlexico. S.C.

,{sociac;ri Naciona[ de Tiend¿s de Aulosewici{] y []epartamentales. A.C.

Asociació¡ Nacion¡l ds la Indüsr(ié Quítnica, ,4,.C1.

PROYF]C'I'O DE NORITTA AI\IIITIINTAT, PARA T]I, DISTRTTO F'ÉI}f,RAL, PROY-NAOF-OI5.ACUA.2OO9,

QtrF. ¡rslArJLrictE r.,{JS t.ÍMrr[:s MÁxlplos PttRl\rlslgt,os DE coN1A {INANTES EN L,AS

OT]Í'CAI{GAS t}Ij AGUAS RESIDUALES DE PROCñSOS Y SERVTCIOS .{L SISTEMA DE DRENAJÉ Y
At,I]AN1'ARII,L,.\IX} DLT, NIS-TRITO FT,DNRAL, PROVENIf'NTES DE LAS FUENTES FIJAS.

I N t) t{lE

L fntroducr-ión
l,ljbieto
-1. Árnbitcr <te váiictez
4. Rcltrcnrias
5. Deiinicioües
ó- Especificaciones
7. Pnrccdiniento pala la de evaluación de la conformidad
8. Obseftancia
9. \iigsnoia

l. Introductión

Actualmente sa cncuenrrn vigenre [a Nonna N0¡.1-002-SENTARNAT- t996 que establece los lírnites máximos permisibles

d€ í:ootarninantcs cn las descar¿¡a.s de aguas residuales a los ¡;istemas de álcarlt¿rillado urbarro o municipal; sin embargo,

dicfta nr1rma excluye cieúas descaryas de aguas residuales al sistetna de drenaje provenientes de procesos en la itldustda,

c(1mercio y sc¡vicios. Por b t¡nto y en ausencia de normatividad qüe regule estas descargas y considerando que en e[

Distrito Fedefal son cada vaz lnrls abundantes !ós €stablecimiertos comerciales y de servicios, que si bien individualmente

pueden no ser nruy significativos, el conjunto de elk:s sí lo es, se ptopone Ja creación de esla nomla

¡\simismo, desde que s. pub{icó la m¡rma NOI\,1-0{}2-SEN{ARNAT- { S96 han transcurrirlo doce años du¡ante los cuales se

h¿n t|ansforrrrarlo los hÍbirr¡s de consur¡ro y tecn()logias dc producción ademiis de que h¿ habido avancds €n tas te{llología.s

dis¡:uribles par,a evirar dcscargar cottaminitrites a los sistemas d(. drenaje y alcanrarillado, Es por esto que en esta nonna se

rcvisan los linriacs n¡:í¡irn{-,s permisibles est¡i}lecidos en la norma NOM-002-SEI\,IARNAT- 1996 y con base e¡ la f'acultad

r¡uc la t.cy :\mbienral dcl Distriro t'ederal le otorga a la Secreaaría del lr{edio Arubiente del Cobierno del Dis¡riÍo Federat.

en ¡narcria de norinatividad ambi€ntal. en estii toflra se es[¿blecen los ¡ranimettos a üumpl¡rse'

La-s ¡rropucsras descri¡as buscan no sólo evitar daños ¡l sistema de dfenaje ] alcantaritlado del Distl ito Federal sillo facilitar
l¿r-s condicíones í¡ara que las agua-s residuales se encuentren en condiciones adecuadas para un tratam¡ento postedor y

pennitan trl Distrito Federal ace(carse a uu nlanej* üfu sustentnhle del recur'so.

2. ()hie.o

Preveair ¡laiios a los sisrenl¡s de drenaie y alcanta llado; asi ccmo facilitar las condiciones para ut¡ tfatÍmiellto posteríor,

nledianae el estabiccinriento de los lílnites rnáxinros penrisihles de contaminantes en fa-s descargas de aguas rcsiduales al

sisterna de atcan¡al.iitado y dr-enajc del Distrito Federal, provenientes de descatgas generadas por ptocesos y senicios err las

fuentes fiias.

3, Án¡bito rle valide¿

Esta norma aplica a los responsables de las fuentes fljas que descargueo aguas residuales de procesos y servícios al sisterna

de drenaje y alc¡ntar¡llado del Distriro F'ederfll. Se exceptúan del cLrmplitniento de esta nonna a las descargas de dflo
doméstici.r y pluvial. siempre que €stas sean conducidas por separado de la-s descargas de ptnceso y selvicios hasta el putlto

de descargÍ¡.



;1. Referent¡as

,1,1. Nor¡riu t)licial Mexicana N{ll\{-001-sEl\'lARNAT-1996.- qu€ estableoe los li¡ritcs :ráttinros perr]lisibles de

.i*ro1¡1¡n-t", en la¡ descargas resiiluales en agras y trieles nacionales, publicada en el Dir¡riil Ofi('ial {ie l¡r l¡e¡lernció¡¡ el

6 de enero de 1997.

4,2. No¡¡¡¡a oficial i\.Jexicana N{lM-002-sEN4ARNAT- 1996.- que eslablcge los linrites ná¡in)os p€rtnisible! de

cort¿rnitraü1es en las deScargas tle aguas resiciltales a loS Sistemas de alÜo¡lariliüdo urhallO ..) nlunicipal, pulrlicada erl el

Diario Oficinl de la Í'ederricién el 3 dc^iunio ile 1998.

.1.J, Norma Olicial llexicana NON1-00]-SEM.{RNA]-1997.- q e establer:c los limites máximos p€rrttisiLrles de

confamiiranler para las aguas rcsiduÍries tralailas ql¡r se reuscn en servici¡rs al público, pttblir:utla en ei Disrio o{icirl de h
l¡edem(iótl ej 2i de septiembre dc 1998.

¡1.4, Nr¡nn¡ lvlexicala N\{X-¡\A-0t)3- 1981} Aguas residuales. - Mu*streo, putrlicada en el Di¡rio ofici¡¡l de l¡ }ede|.l|tión

el 25 de n¿rzo de l98ll.

4.5, No¡¡ra [4exicana Nh.|X-AA-00.1-SCFI-2000 Análisis r]e Agua-- l]elelminaiión de sólitios scriin]é¡tales dc aar¡as

nalurales, resi<iuales y resitluales tratadas - Método de prueba, pubiicada en ei Diario oficial de la Fede¡'¡tkin el l8 de

¿icienrbre de 2$00.

4.6. Nor¡ra Oljsi¿l NJsxicanü NIV1X-AA-005-ScFl-2000 Análisis rle Agua.- Dclerlninaci¿)n de gl'asüJ:' aceiles ri:cLtpet'ablts

$¡ uguas t.laturales, resirlr:ales -v ; esiduales lraladas - N¡eloclü de P!t!eha. p:tblicatla tl el Di¿ño l')li(i¿l de l{ firleraciri0 el

l8 de tliciernbre de 2000.

4.7, Notma NJrxica¡¿ NFl-X-AA-006-5CFr-z01f) Anúlisis rle Agua.- Dcterlninación dc rnateria llotatús cn ¿guás tat¡tal*s'

residuales y residuales.rratad¿s - lv1étodo de prueba, publicatla el el Di¡r'i¡¡ ()licial de l¡ Federrtió¡l el .10 dc seplie¡libre de

:010.

4.g. Non.na l!,lexicana NMX-AA-00?-scFl-2000 ,{nálisis de Agua-- Dercminacióti dc lr tenlPerutura co agt¡as oafl¡rales.

residuales y residuales tfaradas - lvlétoflo de pluebA publicada en el Diorio Ofieill de la Ftderació¿ el 18 de dicie¡nblc d€

1000.

4.9. Noll|a Mexicana NM.\-A.{-008-S|TI-2011 Anáiisis c{e Agr¡a.- L)eteÍninación del pfl -' lr'Iétodo rie pn:eba' puhlicada

er el Diflr'io Oficiál tle la i'e¡lt'r¡cién el J d€ oclubre de 201 1 '

4.10" NNiX-AA-02g-SCFI-10{}t Análisis dr Agua.- Detenninación cie denranda bioquírnica dc r.-xigerro en agr¡45 naturules'

residuales (ffBoj) y resjdüa¡es tt.atadas - ]v1úoüo de pnreba. pritrlicacla cn el Diario olicial d¡ l¡ !-tdcrf|tiór *l l7 tL' ¿b¡il

dc 2001.

4,11. Norrla [.lexic¡¡a NIIJX-AA-0]0-SCFI-201.] i .4.¡álisis de agrra.- Detemtiracir.-in de la de manda qui¡rica dt 'lsir:eno 
en

agu&s lrafürales. residuales -v residuales lütadas- tdélrldo d€ pnreba. ¡rublicada en ql Diario olici¡l de la Fedcrfloirif¡ el l7

de ab¡ il de 2001.

4,12, Nornra hlex¡calla NNIX-,4.A-044-SCFI-1001 Análisis de agua.- D$lef,ninlrci¡)n dc r.,rl¡o hexa""alfrrtf (r agi¡¡s

¡latu¡ales, potables. residüales y fesiduales tfatadas -mébdo de prueba. püblicada en e1 Di¡r¡o {.}fici¡¡l dc h F'edsrotió¡¡ el I

de agosto de 2$0 i .

4.13. Nor¡ra lvlexicana NMX-AA-051-scFl-2001 Análisis dc Agua.- lJeteflninacjó¡1 de ¡r¡et lef por absorcii.'n ¡lóm¡ca en

ugu", nut,untar. residuales y residuales t¡atadas - l,{étoco de prueba, publicada en el Dia¡'i.} ofici¡l de l¡ Fc{¡crrción el 1:i

de agosto de 2001.

4,14, Nofma N¡exicana Nlr4x-AA-058-SC¡-l-200 J A¡álisis de Agua,- Dete rlinación d€ cianufos lolaleJ erl aguas naturales'

potabjes, .esiduales y residuales lral¿das , lv{étodo ¡le prrrebn plblicada ell el Di¡rio ofici¡l de ¡a FcdertcióD el li dc

agosto de 2001.



5. fleliniciones

t ar¡1 fines de la flresrnt€ Norma. sdernás de las delirriciones previstas en [a Ley Ambiental del Dístrito F€deral. se €naendelá

por:

5,t. Agüa de abast*rimierto: l,a-s que reciben las fuentes frjas para llevar a cabo sus activida<les prodttctivas, de servicios o

dor¡ésticas.

5.2. Aguas pluviahrs: I-,as que provienetr de las lluvias, incluyendo las que provienen de nieve y granizn.

s,f,. Aguas rcsiduales: f,as que prtrvienen de las descarga-s tle usos municipalts, inrlustriales. coñerciales. de servicios,

agrícoLas, pccuarios, domésticos. incluyendo fi¡¡ccionamientos y en gerneral de cualquier otro uso, ixí como la mezcla de

e lt¿-!.

5.4. Aguls residuáles (le procesos y senicics: Las resultantes de la producciótr de un bien o prest¿ción de un sen'icio

5.5, Agrr¡ts residuales (le tipo donrés(ico: Las provenienlds det uso s¡nit¿lio de la-s personas y del hogar.

5.6, {:tnt{¡n¡üantrsl Son aquelIas sustancilrs o compucstos (pre, en determinadas concentraciones, ptleden producir ei'ecaos

¡rcgi..rivos en lr s¿lud humana y en c[ medir..r umbieute, dañar la infraesúuctura hidráulica o inhibir los pfocesos d€

Útt¿nrie¡to dc las ag{ras residuales.

S.7. ntsr¡||g8¡ Acción de veder ü-ct¡as rcsieluales a los sisrenlas de álca¡¡t3rill¿do urbano o municipal

5.8. Fr|entes Fiias: Los estat]lecinlientos iudusrriales, mercanailes y de seNicio y los espectáculos pítbliccrs que etnitan

contsminarrtes al ¡imbiente. ubicados t¡ realizados. según corresponcla. en e[ f)istrito Feder¡l

5.9. Lírnir8 N.láxinro Permisifrle: Vakx o interv&lo asignado a un padmetro o conaaminante, el cual no debe ser excedido

cn [a descarga d€ aguas residuales"

5.10. Muestra compuesta: La que resulta ele nrezclar el núm€¡o de muestras simples, según lo illdic¿do en [¿ Tabla t.

5,1l. Muestra simple: La q$e se tome en el punto de desc¿rga, de manera continria, en dia normal de operación que refleje

cuanritrti\jtl y cu¿litativi¡.mente cl o ios procesos ftás rcpreseniativos de las actividades que genen la descatga. durante el

tietnpe neiesario para completar cuando mcno$. rLn volumen sr!ficiente pa.a que se lleY€n a cabo los análisis necesnrios para

conocer su composición, aforanclo e[ caudal desca(gado en el sitio y en el tnomento del muestreo.

5.12, Prrá.netro: Va¡i:üle que se utiliza como rcferencia para determina¡ l¿ calidad fisica. quinica y biológica del agua.

5.13, promcdio {liario (P.ff.): Es el valol que resülta del ¿nálisis de una muestra compuesta, tomada en u día

|eprcseniativo dtI procesc ge erador de la descatga.

5,1{. Promcdi{, mcnsual (P.Nl,): Fls el yalor que |esulte de calcular el promedio ponderado en función del caudal de tos

valores quc resulten def análísis del labo|atorio pmcricaclos al nrenos a dos muestras cotnpuestas, tornad¿! en días

represenaatiles de la dcscarga en un periodo de un nles.

5,t5. Puots de {lescrrga: Fs el regisrro de la red de drenaie interno de la fuente fiia ln¿s ptóximo a l¿ conexión al sisterna

de drenaie y alcanra.rillado y es el sia¡o en do¡de deberá¡r recolect¡¡se las ruuestra-r de aguas tesiduales.

5,1ó. Sc{retaría: Ls S€crelaría deL Medio Ambiente del lJistt¡to Fedelal.

5.t?. Sist€me dr dren¿ie y ¿lc*ntfiri¡lffdo del ffistrito Federal; Es el conju¡to de iofra€sÚnctura que permiten l¿

prestac¡ón de un servicio pílblic.4 de al;:anrariltado. incluyendo el saneamienio, entendi€ndo como tal la cóodücción.

Íaaanriento. alejarniento y descarga de las aguas r€siduales.



5,18, i/alor laritdofá¡¡eo: Es €i valol que res¡rlta del análisis de labolatofio a unn muesl¡a de agua tesirlual foffada de

¡narre¡¿ alealoria e¡ la dericarga.

ó, Especiümciones

6.1. El p¡ocB{iimiefi1o de rnLrestrer debe¡á ser de ac¡re¡do a la NJvIX-AA-003 Aguas residtrales. - lvtueslrco.

6"2, Los r¿lores de los patámelros er ias descargas de aguas residuales t1c procesos y servicios a los si-steJni¡s d€ dfe¡aie y

alcantarillarjo del Di*rif¡r lredenl. :e obtendrán de análisis de nlueslr s {":olnpues'las' qtre resullen de l¡ nrczcla de las

¡nr¡esll.as simples, tón¡adas ésti¡s cn volúnenes propotcionales al cat¡dal medido en c:l sitio y en e! lnomcillo del )1ll¡csJteo. de

acucrdo co¡ la Tabla l.

'f'ablr l,- |rccuencia de nluest¡3o

!&ECU A OE D1TIISTREO

HORAS FOIT DIA QUÉ
{}PERA T,L f*OCPSO
,CDNEIIADOR DÉ'LA
, DESCARGA

I]\TARV, ¡,O ENTRN TOIVIA DE \'ruNSTR.{S
Sl l\l PLl:.S (tloRAS)

M¡¡,üIMO
N.E.

MÁX¡ñIO
N,[],

Vlenor que 4 ¡nflinto 2

De4a8 4 2

NlaYar de 8 \ halla l: 4 i

Ma\orde llv hasla l8 6

Nlalor oue 1&.y" hástfl f,4 6
.¡

El volun¡en ¡le cada ¡ruest¡a sirnple necesario patá fbrmar la r¡ueslta co¡r¡puesta se ilelermira nledlants Io siguiellle

ecuactot:

vluSi=Vlllcx(Qi/Qt)

l)nnde:

VMSi = volunen ile cada u¡a de las ¡nueslürs simples "l"' litros.

VNI{: = volul-t)e¡ de la rnuestr¿ corrp¡resta necesario pata reali¿¿r la lotal¡dad {ie los análisj5 de Iabotaloriir'

Qi = caud¡l nre,.liilo er la rlescatga en el tnotne¡to de tol¡al la lnuestra litnple, litrls por segttttdo

Qt -: Qi hast* Qr. litros por segirndo

6.3. Las lirettes frjzrs i¡ie descargarr aguas residu tes de procesos ¡ seiricir:rs al ristrm¡ de drenriie y llcarlariilad+ ilcl

Dist¡ilo Federal, (l;tten cunrplir coir los íirr]ites máxintos pe[nislbles de celidsd q¡re s,r presenta!] c!) la 
-l 

airla ;l

T:rbla 2,- Límiles N'láximos Perntisibles dc calidad Lle agua lesidual

mrüsu¡l Promrdi{, 1)iedt
Vi¡ór

Jnsfari{áneo

Gmsas l r\ ce it','s 50 75 100

9ótidos SerJi¡rentatrles 0rililit¡os por ¡itro) i.5 l0

Alsénico lotal 0.,5 0.75

Cadnlio total 0.5 0.75

Cia¡ur0 t01al 1.5

Cobre t{}1¿l l0 15 20
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( r'rrnr,.r frcravrlqrlte* 0.5 0.75

Nlefcitfio lotal 0.0t 0.0 r5 0.0?

Ní{uel tolril 4 6 I
Pl{¡mo toaal t.5 2

ZiRC rotaL 6 9 1.2

Temoerlt{ra ("C) 40 40 40

Ivlateria Fl*ante Ar¡sente ,{uSente Ausent€

Sólidos suspe didos tor¿les 150 ?00

flcrnrnd¿ Lliu.]utntica dc Origcn.¡ it* t50 200

r 5e puede medir colno cromo tolal cumpliendo coll los yalores establecirlos pam crolno hexaval€llae.
*¡ Se puede nedir tonlo DQO cunlFliendo l<.rs valores establecidos püa DBO

é.4, t,os líLnires nririrrros ¡ennisibles establecir.los en la colunna valor inst¿ritáneo, son únic&n¡€nte valores de referc cia

¡:rru ef,ecros rie inspccción. eil ef cas<, de quc el valor de cualquier auálisis exc€d¿ el valor insaantáneo el responsabLe de la

de-rcarga quoda otriigado a preseL¡tar a la auroridad cofipeteftte en el tiempo y forma que establezcan los otde¡alnietltos

legales loc¿les, los prttnedios diarir: y mensual. asi corno bs resulados del labor¡torio de los i¡nálisis que los resp¡rdan,

ó,5. l-ll inter-lalo pernrisíhle cle porencial {le hidrcgeno (pH) err las d€scargas de aguas residuales es entre cinfo putlio cinco
(,i.-i I -I (liez { 10.} irriid¿rlts. írrclusive. determin¿do para cada tlna dc la-{ lnu€str¿I5 slmplds,

(r.6, F)l ¡esponsable de la descarga de aguas residu¡rles al Sisterna de t)renaj€ ), .4,lciln[¿rillarlo del Dittrilo Fe.fetaf que no dé

curnplirnienio a lfi estabLec¡do err ia'fabla ? pnra los parárnetros dentanda biotluintica de oxígenc y sólidos ;iusperüidos

trrrales. pa,lrzi optar por renroverLos ftediante el ratamiento conjuato ¡le las aguirs residuales en la planra del Sisrema de

Aguas de la liiudad de l',1éx¡co. pürá lo cuaf deherá rlc:

t) Presenrer a la Secretaría del N{edio Amhiente ua €stud¡o d€ viabilidad que asegure que no se generará rrtt pe{uicio al

s¡.;renla dc drenaje y alcantarillado.

h) Suiiagar los oostos de iriversión. cuanclo así se reqr¡i€ra, así como los de operaciótt y mantenimiento qt¡€ le

c{lrresporrdar¡ de acuerclo son sri caLtd¿l y c:n-ga contnminaüte de confirnnidad con [os ctdenan¡ientc's jurídicos

locules apticables.

6,?. No se {leben desca.gar o depositar eir los sistenras de alca[tarill¿do ü de d¡enáje. msie¡'¡ales o residuos consi<lerados

pcligrosos, c.infomte ¿ la re!rllación \ ¡gcnLi: (ri ld nlaleria

6.8, El responsable ile la descarga querlará exento de realiza¡ el análisis de alguno o varios de los p:rilneüos que sc seiialan

en csia N¡1n1r. cuan{o demles[re que iro gercra los conkffinantes a cxent¡r, a tr¿Yés de la caracteriz?eión de un promedio

fileísual de las agua-s r-esiilualc' d€ asuerdo a Ia Tabla 2 dc esta nonna y por la-s caraoterísticas del prcceso producti\o o del

ser.vicio, o prtr las actiritlades que desanolla o por el uso que le d¿ al aEtr]A, üanifestiindolo rte la Secret$ría por escriao y

bftio protcsra <lc clecir verd¿d. lisu ciisposición pe nanecer'á vigente en tantd la fi¡ente ftja no oarnbie o moditique su

paQceso o serv(clo-

6.g. L-l rcspcns¿ble iLe h descarga qr¡c crmo conseouencia dc implantar o ltáber implaniado un plogrüma de üso eficicíte o
ltr:icli¡c r.Lel ¿gllii, concentrc loi cohüminantes y nl aonse{uencia rchasc l¡¡s límites rnáxün<.rs pennisibles estatrlecidos en la

l)rcsr1¡c notnla. deber/¡ solici(ar antc la Sec¡eta¡ia del Nlcdio -Ambiente se analice stL caso p¿[ticular, a filt de est.blecer los

Lírnitcs a cunrplir del o de los conlamütant$ imp$ctldos.

6,10, CtLando el agoa de &bastccirííento regiJtre concent|aciones de contaminantes que impidan al respcnsabLe d€ la litente

frju cumplir c,:n lós timites {e descarga cstatrlrcidos en €sta nonnai el responsatrie rie la fuente tija tendrá como líftit€s de

rfiscarga la suma dc las concentr¡ciooes de la fuente de a¡)astecimiento ma¡ las i.,snce namciones estal¡leciclas en la Tbbla 2

dc esta Nor.mn, sienrpre y cuando demuesre la conta¡rinacii¡n de la ftlelte de abastecimiento med¡ante esrudios de

labora.rc¡ io acreditado.
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En el caso de que el tgua de abastecimie¡¡to prcvenga de ur tercero. co¡r la ünalidad de d¿¡rle L¡n ¡neiof uso al líquido esla

deberá cumplir col) los li¡rites mátirnos establecidos en )a Tabla 2 iie la presente norma-

En el caso particular tle que el a¡iua se desljne al ¡euso en serv-icios ul público deberá cunplir con los lirliles má¡inloii

establecidos en la NOM-003-SIN'IARNAT-1997.

7, Prortdimiento p¡rl la evaluaciól de l¿l conformidt{,

7,1. L,os laboralórios que realicen ios aláiisis cle aguas residuales drben eslar a€reditados,v ser parle ile !a rtd Lr Llel padrrirr

de laboraiorios autorizados para e¡ Disttilo Federal.

7,2. Las li¡entes lijas sujetas a la presente nonna, ile[reriin presentar ¡nua]üIerl1e. en los prinreros cuatro mes{s d¡l ¿i]o. a la

Sca¡elaria el irforme de los resulla¡los dcl a¡álisis de agua rc$ich¡al para cado descarga. .'\quellas firentes fijas obiigadi¡s a

l¡anrilar la Licencia i\mbienftd ijnica para el Distrfo Fede:"J debera¡ü llac€rto a través de la acltr¿¡izaoión allt¡lrl rlc la nrisma,

8.observanci,

Serán responsables de obsena¡ el cümplimiento de !a presente rrornta ambiental, l0 Secrefa¡ia e¡ ¡roJrd¡nacjón con el

Sistelna d; Agr¡as de la Ciudad de lvléxilo y la Procuraduria A¡nbie:rtal y del Ordenamienlo fe¡ritorial, en los té¡rriDos de

ta Ley Alnbje;tal det Distrito Federal y Ias d¡rDás disposiciores.iuridicas aplitrabies

9. Vige¡rcic

Lá preseDte Nonna Antbie¡tal pfl¡a el Distrito Ferlelal, Énlraú en vigor 60 dias después de su publicaciin en la (3aceta

Oficial del Distrilo lederrl.

pa|a aquellas fuettes fijas obligattrs a curnplir con la N0]VI-002-SEN1ARNA'I- l9q6 se aplicará a portjr del siguiette

pericdo inmediato de actualización dc la LAUI)F.

pala sl .r,-sto tle las li¡entes lijas obligadas n cr¡mplir con la prcset]te norma, delxótl pr€senta!, cl¡ n¡] plazo de lS0 dí¡s

después de la publlcaciorr e¡ ia Gacet;Oficia¡ del ilistrlto Federal, el inlormc tlel análisis de ¡esultados dc laburatQr¡ü J en

caso ile inCunrplirniento presenlar ante la Sectetaria, para su autorizaciól- la pr0puesla dÉ progralna de accioncs J:ara dar

curiplimienlo a la presenle nomla.

Dado en la Cir¡dad de lvléxjco, D¡st: ito Fede¡"l, a los 22 días del n)es de febrero del ¡ri{} dos mi¡ doac.

.{lent¡menfe

I,I{]. ]!IAR'I'iIA DEI.GADO PERAL'I'A
lFimra)

srcnr¡¡ru¡ltrLnm¡oÁ-r'mlor'{rEliEi,D¡S'f ñlrórÚ¡liln-ql


